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consumos y sus recargos en el ï autorizados para el año de 1908,íK^^xt® oáSlolal

Fffliagi DU coíSBo di nnsni»
de

El Gobernador,

^Ifreb ÿarahtU Slavtíiuj»

NuM. 2.478.

NÚM. 2.481.

Pedro
NÚM. 2.460.

Berrueces.

NÚM. 2.459

Berrueces.£/ Gobernador,

í

NÚM. 2.429.

: 3

Eesta villa, por pujas á la llana la j 
t subasta á venta libre de los de- s

Por un mes, 
Trimestre.

con sujeoion 
dicione.s que 
fiesto en la 
Corporación.

de 29 de Agosto de 1882.
Valladolid 15 de Octubre 

1907.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

bre de 1907,—Sl Alcalde, 
Costilla.

bien á pesar mío, me veré preci
sado á aplicar el art. 66 de la ley

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 9 5 céntimos por línea.

al pliego de cen
se halla de mani- 
Seoretaría de esta 
Si en esta subasta

; Barcial de la íiOina.

Convocatoria do la Diputación 
provincial.

rechos de consumos que deven- 
1 guen las especies de pescados, 
1 jabón y carbón vegetal, bajo el 
1 tipo de 193 pesetas 53 céntimos 
? que importa el cupo y recargos

SERVICIO AGRONÓ.VlCO.

ANUNCIO-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta.

(Articulo J.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

2 pesetas, 
6 id.

«æw raim.

| cargos autorizados para el año do 
1 1908, y con sujeción al pliego

Con arreglo al capítulo 26 del j 
vigente reglamento del impues- ’ 
to de Consumos, el día 20 del ac- | 
lual y hora de diez á once tendrá 1 
lugar en la Casa Consistorial de j

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continuem en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Caceta del 15 de Octubre de IdO?.}

ClROULAK NÚMERO 144.
No habiendo concurrido núme

ro suficiente de señores Diputa
dos á la sesión convocada para el 
pleno de la Exorna. Diputación, 
que debió de tener lugar el 1.® del 
actual ó sucesivos, he acordado 
haciendo uso de las facultades 
que me están conferidas designar 
nuevamente el día veinticuatro 
del corriente y su hora de las do
ce, para que se reuna dicha Cor
poración provincial, con el fin de 
que celebre su reunion semestral, 
regnando á V. S. la más puntual 
asistencia, pues de lo contrario,

Atendiendo á las razones adu
cidas por el Ayuntamiento de 
Sahelices de Mayorga, ho acorda
do aplazar hasta nuevo aviso en 
este «Boletín oficial», las opera
ciones de amojonamiento de las 
servidumbres pecuarias de aquel 
término anunciadas para el 17 > 
del actual. !

Lo que se hace público para 1 
general conocimiento. í

Valladolid 15 de Octubre de 1
1907.

í Este Ayuntamiento y asocia- 
1 dos en sesión celebrada para de 

terminar los medios de hacer 
' efectivo el encabezamiento de 

próximo año de 1908, acordó con 1 
preferencia intentar los encabe- | 
zamientos gremiales voluntarios 1 
de que trata el capítulo 25 del 1 
Reglamento de 11 de Octubre de 3 
1898, dando á los gremios un 1 
plazo de ocho días á contar desde 1 
vd siguiente al en que tenga la- । 
gar la inserción del presente en i 
el Boletín Oficial de esta pro- » 
vincia, para que presenten sus j 
proposiciones al .Ayuntamiento | 
ya sea por escrito ya por compa j 
recencia, debiendo advertir á los i 
cosecheros, fabricantes, tratantes 1 
y especuladores do las especies i 
sujetas á derechos, que para ser ? 
admitidas será indispensable que | 
las propongan las dos terceras | 
partes por lo menos de los indivi- | 
dúos que constituyen el gremio. 1

Barcial de la Loma 9 de Oetn- 1 

no se preseutan licitadores se ce
lebrará una segunda el día trein
ta de dicho mes an sl mismo lo
cal y hora señalada en la prime
ra conforme determina el art. 281 
del citado reglamento.

Para hacer licitacioa se haca 
praciso verificar el depósito del 5 
por 100 dal tipo de subasta el que 
sa elevará á la 4.^ parte dd 
precio anual en que se adjudique 
el arriendo en concepto de fianza 
definitiva.

Berrueces á 10 de Octubre de 
1907.—Sl Alcalde interino, Juan 
M. Perez.—El Secretario, Rafael 
Gómez.

Veriñeado cuanto ’se previene 
en los artículos 260 y 291 del re
glamento del 11 de Octubre de 
1898, se ha acordado que el día 
20 del actual y hora de la once 
á las doce tenga lugar en la Sala 
Consistorial de asta villa, y en 
pública licitación por pujas â la 
llana la subasta con facultad ex
clusiva de las especiesde líquidos, 
carnes frescas y saladas y sal, ba
jo el tipo de 2.502 pesetas 92 cén
timos que importa el cupo y re-
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920 16 de Octubre de 1907

do condiciaues que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
ta Corporación, si en ôsta no se 
presentaran licitadores se cele
brará la segunda el día treinta 
de dicho mes en el mismo local 
y hora señalada en la primera; y 
si tampoco diese resultado se ce
lebrará la tercera el día ocho de 
iNoviembre próximo en dicho lo
cal y hora referida, en la forma 
que determina el art. 298 de ci
tado reglamento.

Para hacer licitación se hace 
preciso verificar el depósito del 5 
por 100 del tipo de subasta el que 
se elevará á la cuarta parte del 
precio en que se adjudique el 
arriendo, en concepto da fianza 
definitiva.

Berrueces á diez de Octubre de 
1907.—El Alcalde interino, Juaa 
M, Perez. — El Secretario, Rafael 
Gómez.

NúM. 2.450.

Ceinos de Campos.

Habiendo resultado sin efecto 
los encabezamientos gremiales se 
anuncia la subasta del arriendo 
del impuesto de consumos, ce
reales, escepto el trigo y sus ha
rinas, sal y alcoholes á venta li
bra para el año de 1908, la cual 
ha de tener lugar el día vein
tiuno del actual en la sala Consis
torial ante la Corporación de diez 
á doce bajo el tipo de mil cuatro
cientas sesenta y cuatro pesetas 
diez y seis céntimos á que ascien
de el cupo del Tesoro, recargo del 
ciento veinte por ciento sebre to
das las especies'y el ciento sobre 
el vino, escepto la sal, y tres por 
ciento de cobranza sobx’e la cuota 
del Tesoro y demás condiciones 
consignadas en el expediente de 
su razón que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación donde podrán exa
minarle los que lo deseen; entre 
las cuales se encuentra la de que 
para hacer postura se necesita 
acreditar el depósito previo del 
cinco por ciento del tipo de la su
basta y la de que el que resulte re
matante habrá de poner un fiador 
responsable á gusto y satisfacción 
del Ayuntamiento ó en otro caso 
que asegure con hipoteca expre
sa, siendo preferido el que ofrez
ca y presente la garantía efecti
va, y la subasta se ha de verificar 
por pujas á la llana; y si en la 
primera subasta nose presentasen 
licitadores tendrá lugar la segun
da el día veintiocho del mismo 

en el local y horas designadas, 
admitiendo posturas por las dos 
terceras partes conforme al Re
glamento.

Ceinos de Campos 2 de Octu
bre de 1907.—El Alcaide, Jacin
to Ortiz.

NüM. 2.388.

Don
Xia Cistérniga.

Mauricio Cuadrillero Diez, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de La Cislér- 
iiíg^ !
Certifico: Que en el acta de la | 

sesión celebrada por la Junta mu- ? 
nicipal de esta villa el día tres | 
del actual, se encuentra el si
guiente 1

Particular.—En tal estado, j 
visto el déficit de cinco mil tres- 1 
cientas veintiuna pesetas y cin
cuenta céntimos que resulta enel 
presupuesto ordinario do este Mu- 1 
nicipioqueacabade votar la Junta 
para el próximo año de mil nove
cientos ocho, esta Corporación,en 
cumplimiento á lo que determina ; 
el número 2.“ de la Real orden 1 
circular de 3 de Agosto de 1878, | 
pasó á revisar todas y cada una de j 
las partidas de dicho presupuesto | 
con objeto de procurar en lo posi- 1 
ble su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna 
enlos gastos porser pura y necesa
riamente indispensables los con- ! 
signados para cubrir las obliga- j 
clones á que se destinan, ni au- 1 
mentar tampoco los ingresos que I 
aparecen aceptados en su mayor i 
rendimiento todos los ordinarios j 
permitidos por la legislación vi- 1 
gente. |

En su consecuencia, siendo de | 
todo punto preciso cubrir con re- § 
cursos extraordinarios las expre- j 
sadas cinco mil trescientas vein- । 
tiuna pesetas y cin-cuenta cénti- ) 
mos, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía esta- 5 
blecer que ofrecieran dicha canti- ! 
dad y fuesen adaptables á las cir- 1 
cunstancias especiales de la po- | 
blaoion. Discutido ampiiamente j 
el asunto y convencida la muni- | 
cipalidad de que el encabezamien- | 
to de consumos que la Hacienda í 
tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo j 
que el ordinario del 100 por 100 j 
establecido anteriormente según j 
la ley de 19 de Julio de 1904ycon | 
la sola excepción establecida por 
el,art. 13 del Reglamento do 11 1 
de Octubre de 1898, ni aunque lo t 
permitiera sería conveniente por j 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de-
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre las especies de consumos no 
tarifadas de paja y leña que se 
consuman con los ganados y fogo
nes, exceptuando las que se des
tinen á usos industriales,d urante 

los consientan respectivamente el 
gravamen de una peseta por cada 
cíen kilogramos que desde luego 
señala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del veinticinco por 
ciento del precio medio que tiene 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro da la prescrip
ción marcada enla regia l.®de’ar- 
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá 
al expediente; calculando la Jun
ta un consumo de 3900‘50 kilo
gramos de paja y 2321*00 de leña 
entodoei año que viene á producir 
exactamente ia.s cinco mil tres
cientas veintiuna pesetas y cin
cuenta céntimos á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispuso 
por último que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
glas 2.“ y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.^ de la de 27 de Ma
'larifa de los arlículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día tres del actual para cubrir 
el deficit de cinco mil trescientas veintiuna pesetas cincuenta cén
timos que resulta en el presupuesto ordinarioque ha de regir en 
este Municipio durante el pró¿rimo año de 1908 á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
]Pe«&ia8.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Quintal métrico, 
id.

3000*50
2321

5*00
5*00

POO 
1'00

3000*50
2321

Total 532P50

La Cistérniga á 3 de Octubre de 1907.—El Alcaide Presidente, 
Lucio Arranz.—El Secretario, Mauricio Cuadrillero.

NüM. 2.454.

Tuente el Sol.

No habiendo tenido efecto los
conciertos gremiales .voluntarios 
en esta localidad, se arriendan en 
pública licitación y á venta libre, 
los derechos que devengan las es
pecies de consumos sujetas á di
cho impuesto para el año próxi
mo de 1908, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento. Las subastas tendrán iu- 
gar en la Casa Consistorial en los teína de pujas á la llana los dere-
días 22 ÿ 30 del actual de once á 
doce de sus respectivas mañanas; 
y si en ninguna de ellas hubiera 
licitadores, se procederá alarrien- 

j do con la exclusiva en las ventas 
| al por menor de los artículos de 
| líquidos y carnes, teniendo lugar 

las subastas en el mismo local 
que las anteriores en los días 10, 
20 y 30 de Noviembre próximo 
y á las mismas horas, observán- 
dose en dichas subastas las pros- 

Icripciones establecidas en el vi
gente reglamento dol ramo.

yo de 1887y que una vez transcu
rrido este plazo se remitan al se
ñor Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.* 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, so levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, do que yo 
el Secretario certifico. Lucio 
Arranz.—Pablo Perez.—Ramón 
Díaz.—Máximo Molinero.—Ma
nuel Alvarez.—Francisco Alon
so.—Felipe Garnacho.—-Pedro 
Velasco. — .Alejandro Vara.—Ju- 
lían García,—Mauricio Cuadri
llero, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que consto y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con ol visto bueno del Sr. Alcalde 
en La Cistérniga á cuatro de Oc
tubre mil novecientos siete.—El 
Secretario.Mauricio Cuadrillero. 
—V.“ B.°, El Alcalde, Lucio 
Arranz.

Fuente el Sol 12 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Juan Sán
chez.

Nníu. 2.455.

Palazuelo de Vedija.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
por acuerdo del Ayuntamiento y 
vocales asociados en Junta muni
cipal se arriendan á venta libre 
en pública licitación y per el sis- 

chos que devenguen las especies 
de consumo de granos (excepto el 
trigo y sus harinas) pescado, ja
bón y carbón vegetal, durante los 
años de 1908, 1909 y 1910, sir
viendo de tipo la cantidad de tres 
mil once pesetas y quince cénti
mos, que importan el cupo y re
cargos autorizidos con sujeción 
al pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

■ La subasta tendrá lugar en la 
casa Consistorial de esta villa an-
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Mamsaara

le una Comisión del Ayuntamien
to el día treinta del actual de 
diez á once de su mañana.

Si en esta subasta no se pre
sentaren licitadores se celebrará 
una segunda el día once del 
próximo Noviembre, á la misma 
hora y local que la primera, con
forme determina el art. 281 del 
vigente Reglamento de Consumos, 

Para hacer licitación se hace 
preciso verificar el depósito del 
cinco por ciento del tipo de su- 
basta el que se elevará á la cuar- 1 
ta parte del precio anual en que 
se adjudique el arriendo en 
concepto de fianza.

Palazuelo de Vedija 10 de Oc- ¡ 
tubre de 1907.—Sl Alcalde, Cás- j 
tolo Escudero.—El Secretario, ¡ 
Florentino Cuadrillero.

NüM. 2.463,
La Pedraja.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal y con la superior apro
bación, se saca á pública subasta 
con la exclusiva de venta al por 
menor, los derechos que en este j 
pueblo y durante el año de 1908, í 
devenguen las especies de consu j 
mos de carnes frescas y saladas j 
de todas clases, de cerda, vacu
nas, como lanares, vinos, vina
gres, aguardientes y licores, acei
te de oliva, mineral ó petróleo, 
cervezas y chacolí, bajo el tipo 
de 4.398‘43 pesetas, á que as
ciende la cuota del Tesoro y re
cargos autorizados.

La subasta tendrá lugar el 
día 21 del corriente y hora de 
las diez á once en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de 
esta Alcaldía, por el sistema de 
pujas á la llana, con estricta su
jeción al pliego de condiciones j 
que se halla de manifiesto en la 1 
Secretaría municipal, y lo estará | 
en el acto de la subasta, debien- j 
do el que desee mostrarse licita- j 
dor, consignar previamente en * 
arcas municipales el 5 por 100 | 
di la cantidad que sirve de tipo j 
y pre.sentar fiador abonado á sa- | 
tisfaccion de la Comisión de su- | 
basta á no ser que opte por pre- j 
smtarla en metálico, valores pú | 
blicos ó fincas. j

Si no hubiera licitador en esta j 
primera subasta, se celebrará j 
una segunda, que tendrá lugar 
en el propio local el día 29 del j 
corriente á la hora citada ante- | 
riormente, bajo el tipo y oondi- j 
clones que la primera y con la s 
rectificación de precios de venta Î

Nùm, 2.434.
Pesquera de Duero.

que acuerde este Ayuntamiento 
y que se publicará en ol acto de 
la subasta.

Y si en ésta tampoco hubiera 
licitador, se celebrará una terce
ra subasta en la misma forma 
que las anteriores el día 6 da No
viembre próximo venidero, sir
viendo de tipo las dos terceras 
paríe.s del señalado en la primera 
y á la hora que las anteriores.

La Pedraja y Octubre 12 de 
1907.—El Alcalde, Lino Marti
nez.—El Secretario, Demetrio 
Lopez.

NúM. 2.462.

La Pedraja.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal y con la superior apro- 
vacion se sacan á pública subasta 
con libertad de venta en el pró
ximo año de 1908, los derechos 
que devenguen en esta población 
las especies sujetas al consumo 
de granos, legumbres de todas 
clases y sus harina.s á excepción 
del trigo y sus harinas, arroz, ja
bón duro y blando, bajo la cuota 
de 3,284‘91 pesetas.

La subasta tendrá lugar en es
ta Case Consistorial el día 21 del 
corriente y hora de las once á las 
doce por el sistema de pujas á la 
llana, y con sujeción estricta al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal y lo estará en el acto 
de la subasta, debiendo el- que 
desee mostrarse licitador consig
nar previamente en arcas muni
cipales ó hacerlo en el acto de la 
subasta, el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo, y de
biendo presentar fiador abonado 
á satisfacción de la Comisión de 
subasta, á no ser que opte por 
presentaría en mótalico, valores 
públicos ó fincas.

Si no hubiere licitador en esta 
primara subasta se celebrará una 
segunda, bajo el mismo tipo y 
condiciones, en el propio local 
que la anterior; admitióndose en 
ella posturas por las dos terceras 
partes Jel tipo de subasta, la cual 1 
tendrá lugar el día veintinueve 
del corriente y hora de’ once á 
doce.

La Pedraja 12 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Lino Marti 
nez.—El Secretario, Demetrio 
Lopez.

1
 Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados como medio 
para cubrir el cupo de consumos 
en el año de 1908, en primer tér- 

1 mino los conciertos gremiales 
j voluntarios de todas las especies 
1 sujetas al impuesto, se invita por 
| el presente á los gremios de esta 
j localidad para que lo soliciten 

hasta el día 25 del corriente,desde 
que el presente aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho plazo ! 
sin verificarlo, se entenderá que 
renuncian á ello.

Pesquera de Duero 10 de Octu. 
bre de 1907.—El Alcalde, Anto
nio Lubiano.

Núm. 2.476.

Senedo.

Hallándose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que se crean justas, pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten. ¡ 

Renedo de Esgueva á 14 de 1 
Octubre de 1907.—El Alcalde, | 
Valentín de la Riva. j 

IguaSmenté y por el mismo tér- j 
mino se encuentra de manifiesto j 
en los Ayuntamientos do | 

Aldea de San Miguel » 
Langayo ¡ 
Villabáñez | 

Y por el término de ocho días 1 
en los de j

Fuente el Sol 
Quntanilla del Molar . j

NoM. 2.443.

San Salvador. !

Este Ayuntamiento con sus j 
asociados en Junta municipal, 
según sesión extraordinaria del ¡ 
día 6 de los corrientes, con moti- 
\o de la adopción de medios | 
para cubrir el cupo de consumos 1 
en el venidero año de 1908, acor
dó en primer término los concier
tos gremiales voluntarios, si éstos 
no ofreciesen resultado, el arrien
do á venta libre por tres años de 
todas las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente, y si 
para la primera subasta no hubie
re licitador, que en la segunda 1 

con la rebaja de rigor, sea sólo 
por un año tal arriendo.

Si tampoco en estos casos ofre
ciese resultado positivo la subas
ta, previo el permiso de la Su
perioridad, quedó acordado el 
arriendo con venta exclusiva y 
por un año, de los grupos de lí
quidos, sal y carnes frescas y sa
ladas, según más por menor 
consta en la sesión da que se ha 
hecho mérito.

En su conoocuencia, por el 
presente invito á todos los cose
cheros ó expendedores de tales es
pecies en el casco y radio para que 
el día 20 á las doce, se presenten 
en la Sala Consistorial para acor
dar con la Corporación las canti
dades y condiciones del concierto 
y fijar las demás bases establecí’ 
das á este fin.

Si esto no diere resultalo, el día 
30 á igual hora y en el propio 
local, se celebrará la primera su
basta para el arriendo á venta li
bre por tres años de todas las es- 
pedies sujetas al impuesto, cuyo.s 
cupos, recargos y premio de co
branza ascienden á la cantidad de 
novecientas diez pesetas sesenta 
y tres céntimos.

Si no hubiere licitador en ella, 
el día 10 del venidero Noviembre 
se verificará la segunda á la pro
pia hora y dicho local de sesiones, 
con sujeción á jas condiciones 
que para uno ú otro caso obran 
en el expediente de su razón.

Si tales medios resultaran ne
gativos, se procederá al arriendo 
con ven:a exclusiva por un año 
de los tres grupos de especies 
antedichas, cuya primera subasta 
será el día 20 de Noviembre pró
ximo á las doce horas en el Salón 
alto de este Consistorio, y para el 
caso de que tampoco á este extre
mo se presente licitador, se fijan 
desde luego los días 29 do No
viembre y 8 de Diciembre si
guiente, á iguales horas y en el 
propio Salón de Sesiones para las 
otras dos subastas reglamentarias.

Para unas ú otras subastas, el 
licitador ó licitadores sa sujeta
rán á las condiciones establecidas 
en el expediente de su razón que 
pueden consultar durante losdías 
y horas hábiles en la Secretaría de 
esta Corporación, en la que se ha
lla de manifiesto, á cualquiera 
persona que quiera examinarlo.

San Salvador 10 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Camilo Ro
dríguez.
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NÚM. 2.426.
Villalón.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes á los 
años de 1904 y 1905, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
quince días para que durante el 
mismo puedan ser examinadas 
por los que lo deseen y producir 
las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Villalón 7 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde accidental, Cándido 
del Fraile. — El Secretario, Ma
riano N. Cuesta.

NoM. 2.441.
Viloria.

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1908, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á los efectos de la 
vigente ley Municipal.

Viloria 10 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Fermín G-omez.

Núm. 2.453.
Villanueva de las Torres.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
escogitados en primer término pa
ra cubrir el cupo de consumes y 
recargos autorizados para el pró
ximo añodemil novecientos ocho, 
en cumplimiento del acuerdo de 
la Junta de asociados fecha trece 
de Septiembre último, se^procede 
á la subasta á venta libre do los Para suplenles.

D. Francisco Granado Perez, 
como Concejal.

D. Antoliu Redondo Repiso, ex 
Juez.

D. José Madrazo Arranz, con
tribuyente por territorial.

I), Félix Repiso Tejero, por id.
D. Telesforo Arranz Madrazo, 

contribuyente por territorial.
D. Baldomero Garcés Tejero, 

por idem.
Para su publicación en el «Bo

letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes so con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término da diez días 
ante el Sr. Presidentede la Junta 
provincial, expido la presente, 

cipio. ¡con el V.” B.® del Sr. Presidente,
Si dicha primera subasta fuera 1 eíi Quintanilla de Arriba á trein- 

infructuosa se celebrará la según- 1 là de Septiembre de mil novecien- 
da en el día seis del próximo mes | tos siete.—El Secretario, Eleute- 
de Noviembre en iguales horas y I rió Redondo.—-V.” B.”, El Presi- 
local, admitiéndose proposiciones | dente, Pedro Repiso.

derechos que deveaguen todas las |
especies que se hallan sujetas à 
dicho impuesto en este término 
municipal por un período de uno 
á tres años, que darán principio 
en cada uno de ellos en primero 
de Enero y terminarán el día 
treinta y uno do Diciembre, bajo 
el tipo total’en cada uno de ellos 
de dos mil setecientas cincuenta 
y ocho pesetas.

La primera subasta por pujas á 
la llana tendrá lugar el día vein
tiséis del corriente mes y horas 
de once á doce en la Sala de Se
siones de este Aj^untamiento con 
arreglo á las condiciones del plie
go que se encuentra de manifies
to en la .Secretaría de este Muni-

que cubran las dos terceras partes 1 ----- **----------
col tipo total que se deja dicho, Quintanilla de Arriba.
si bien el arriendo sólo podrá 1 Don Eleuterio Redondo Garcés, 
comprender un solo año ó sea el? Secretario del Ayuntamiento
de mil novecientos ocho. 1 de Quintanilla de Arriba, del

Para hacer postura es requisito ) que es Alcalde Presidente Don 
indispensable el depósito previo j Ju ian Carrascal Repiso.
del cinco por ciento de las canti- | Certifico: Que según resulta 
dades anuas, en las arcas muni- J de los respectivos expedientas 
cipales ó ante la Comisión que { electorales y de los demás obran- 
presida el remate. | tes ea la Secretaría de mi cargo.

Lo que se anuncia al público 1 de los Concejales de elección pe
en cumplimiento de lo prevenido j pular y que sabiendo leer y es- 
en el artículo doscientos setenta cribir forman actualmente parte

y siete del Reglamento para la de este Ayuntamiento, los elegi-
concurrencia de licitadores.

Villanueva de las Torres ll de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Julio Hernandez.—El Secretario, 
Miguel Benito Granado.

JÜNTAS MÜMCIPALES DEL CEESO

Quintanilla de Á.rriba.
Don Eleuterio Redondo Garcés, 

Secretario del Juzgado muni
cipal y, como tal, de la men
cionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
veintiséis y veintiocho de Sep
tiembre, han sido designados co
mo Vocales y suplentes para cons
tituir la Junta municipal del cen
so electoral de este término, du
rante el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corporación, 
bajo la Presidencia de D. Pedro 
Repiso Gómez, como elegido, los 
señores que á continuación se 
expresan, en el concepto que res
pecto do cada uno se especifica:

Para Vocales.
D. Toribio Carrascal Repiso, 

como Concejal.
D. Pedro Martínez Madrazo, 

retirado.
D. Isidoro Carrascal Repiso, 

contribuyente por territorial.
D. Eusebio Tejero Cardenal, por 

idem.
D. Justo Perez Castrillo, con

tribuyente por industrial.
D. Remigio Garcés Tejero, por 

ídem. 

dos por mayor número de votos, 
exclusion hecha del Alcalde y los 
Tenientes son por este orden:

Don Toribio Carrascal Repiso, 
86 votos.

Don Francisco Granado Perez, 
84 votos.

Para que conste y á los fines 
prevenidos por los artículos 11 y 
12 de la ley Electoral de ocho da 
Agosto de 1907, expido la-pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcaide en Quintanilla de 
Arriba á veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos siete.-—El 
Secretario, Eleuterio Redondo.— 
V.° B.° El Alcalde, Julián Ca
rrascal.

Y á fin desque los que se crean 
perjudicados puedan recurrir an
te las Juntas provinciales en la 
forma prevenida en el artículo 
12 de la vigente ley Electoral se 
publica el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Quintanilla de Arriba veinti
siete de Septiembre de mil nove
cientos siete, y sello con el do la 
Corporación.—El Presidente de 
la Junta municipal del Censo 
electoral, Pedro Repiso.

San Salvador.
Relación de los individuos que, 

después de cumplidas las pres
cripciones dictadas al efecto, 

-constituyen en esta localidad la 
Junta municipal del Censo elec
toral.

Presidenie.
D. Esteban García Ramos. 

Concejal.
D. VictorianoGomez Seroendo. 

Oficial retirado.
D. Cecilio Torres Prieto. 

Gonlribayentes por lerrilorial. 
D.SantiagoMorchon Izquierdo.
D. Martin García Garrido. 

Sapientes.
D. Leon Rodríguez Abajo.
D. José Fernandez Calvo. 

Por indastrial.
D. José Morchon Velasco. 

Suplente.
D. Victoriano Sobradillo Lopez. 

Secretario.
D. Juan Manuel Revuelta.
San Salvador dos de Octubre 

de mil novecientos siete.—El Al
calde, Camilo Rodríguez.

Villalón.
Don Fermín Lopez Villalón, su

plente Secretario del Juzgado 
municipal, y, como tal, de la 
mencionada Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día 
veintisiete del actual y providen
cia do veinticuatro del mismo, 
han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la 
Junta municipal del censo elec
toral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la Presidencia de D. Miguel Vi
llada Gil, como Vocal de la Jua- 

í ta local de Reformas Sociales, los 
1 señores que á continuación se ex- 
; presan, en el concepto que respec

to de cada uno se especifica;

Para Vocales.
D. Julián García Muñoz, co 

mo Concejal.
D. Francisco-Javier Angulo 

Suarez, Coronel retirado.
D. Andrós-Avelino Carrillo y

D. Aquilino González González, 
mayores contribuyentes por in- 

1 muebles.
D. Mariano Negro Cuesta y 

D. Valentin Población Garcia, 
contribuyentes por utilidades é 

ü industria.

¡
Para suplentes.

D. Petronilo del Fraile Fer
nandez, como Concejal.

| D. Pedro de Lamo Rodríguez, 
1 primer Teniente retirado.
j D. Nicolás del Agua Garmon y 

D. Manuel González Martínez, 
| contribuyentes por inmuebles.
| D. Julián Liaño Rivas y D. Lu- 
| cio de Cabo Herrero, contribu

yentes por industrial.
Para su publicación en el «Bo- 

1 letin oficial» de la provincia, y 
i con el fin de que quienes se con

sideren agraviados ó indebida- 
! mente postergados puedan recla

mar en el término de diez días 
[ante el Sr. Presidente de la Junta 

provincial, expido la presente, 
con el V.° B.” del Sr. Presidente, 

¡ en Villalón á treinta de Septiem- 
s bre de mil novecientos siete.—El 
¡Secretario, Fermín Lopez.— 
j V.® B.®, El Presidente, Miguel 
| Villada.

Juzgados municipales.
| NÚM. 2.433.
1 D. Pedro Palencia Sánchez, Se- 
¡ cretario del Juzgado Municipal 

del Distrito de la Audiencia de
| esta Ciudad.
j Certifico: Queen dichoJuzgado 
1 se ha seguido juicio verbal de 
1 faltas contra Manuel Leon Espi- 
| nosa Lopez, de ignorado paradero, 
i sobre hurto de un reloj á Valentin 
| Sanz, vecino de La Cistérniga, 
j habiéndose dictado con fecha 
1 cinco del actual por el Sr. Juez 

Municipal dei expresado Distrito
1 la Sentencia cuya parte dispositi- 
j va es como sigue:
Í Pallo: Que debía condenar y 
| condenaba á Manuel Leon Espi- 
| nosa Lopez á la pena de diez días 
| de arresto menor que cumplirá en 
| la Cárcel del partido, á la indem- 
j nizacion de ocho pesetas al per- 

judicado Valentin Sanz, sufrien- 
¡ do caso de insolvencia, un día 

más de dicho arresto por cada 
1 cinco pesetas, y al pago de las 

costas.
j Cuya kSentencia fué publicada 
1 en el día do la fecha y se notificó 
j al Sr. Fiscal y al perjudicado, ha- 
j biéndose acordado hacerlo al acu- 
1 sado, por medio del Boletín Ofi- 
§ CIAL de la provincia mediante á 
Í ignorarse su paradero.
s Y para que así conste en cum- 
j plimiento de lo mandado, expido 

la presente para su inserción en 
| dicho Boletín^ en Valladolid á 
1 ocho de Octubre de mil novecien- 
J tos siete.-—Pedre Falencia.
| ==============!==========:===!====—^^ 
í l^ajraaba det ííoapjcio provmoúl*
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